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REFERENCIA: EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS seguido al 
proceso de AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS. 

RADICADO: 54 810 4089 001 2012 00058 00. 

 
 

Al Despacho del señor juez solicitud de EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, presentada por la doctora ANGIE TATIANA ALVAREZ 

MANOSALVA, en su calidad de apoderada judicial del señor            JORGE ARMANDO 

MONTAÑO PEZZOTY, en contra de EDWIN ARMANDO MONTAÑO FLORES. 

sírvase disponer. 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Se encuentra al Despacho la solicitud de EXONERACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA, presentado por la doctora ANGIE TATIANA ALVAREZ 
MANOSALVA, en su calidad de apoderada judicial del señor JORGE ARMANDO 
MONTAÑO PEZZOTY, cuota fijada por este despacho dentro del proceso de 
AUMENTO DE LA CUOTA DE ALIMENTOS, radicado No. 54 810 4089 001 2012 
00058 00, en contra de EDWIN ARMANDO MONTAÑO FLORES. 

 
Verificado el sistema digital de este estrado judicial, se encuentra una misma 
solicitud de Exoneración de Cuota de Alimentos, siendo las mismas partes, 
presentada por la misma togada el 27 de julio de 2023 y en audiencia del 24 de 
agosto del mismo año, se procedió a suspender el proceso por cuanto en el Juzgado 
Cuarto de Familia de Cúcuta, la apoderada del demandado manifiesta en audiencia 
que cursa un proceso de ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL en dicho 
despacho. 
 
Procede el despacho  a verificar los archivos digitales allegados con la solicitud, 
realizando la respectiva consulta de procesos publicada en la página oficial de la 
rama judicial:  www.ramajudicial.gov.co  hallando que con radicado No. 
54001316000420230055800,  se registra un proceso de adjudicación de apoyo 
siendo demandado el señor EDWIN ARMANDO MONTAÑO FLOREZ en trámite y 
activo seguido por el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Cúcuta, cuya última 
actuación se surtió el 23 de noviembre de año 2023. 
 
 
Por lo tanto, esta nueva solicitud se acumula al proceso que se encuentra 
suspendido con el mismo radicado de la referencia siendo las mismas partes, hasta 
que el Juzgado Cuarto de Familia de Cúcuta resuelva el proceso radicado No. 2023-
00558-00, y así continuar con el tramite normal del proceso de exoneración de cuota 
de alimentos por este despacho. 
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Igualmente, se ordenará oficiar al Juzgado Cuarto de Familia de Cúcuta para que 
informe el estado actual del proceso de ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL que 
cursa en ese estrado judicial.  
 
Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de Santander, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  SE ACUMULA la presente solicitud de EXONERACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA, presentada por la doctora ANGIE TATIANA ALVAREZ 
MANOSALVA, en su calidad de apoderada judicial del señor JORGE ARMANDO 
MONTAÑO PEZZOTY, en contra de EDWIN ARMANDO MONTAÑO FLORES, al 
proceso que ya cursa en este estrado judicial, siendo las mismas partes, tal como se 
dijo en la parte considerativa del presente auto. 

 
SEGUNDO: OFICIESE al Juzgado Cuarto de Familia de Cúcuta, solicitando la 
certificación del estado del proceso con el fin de que repose dentro del expediente 

 
TERCERO: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso a la 

doctora ANGIE TATIANA ALVAREZ MANOSALVA identificada con la Cédula de 

ciudadanía 37.278.296 de Cúcuta y T.P. No. 316518 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy diecisiete (17) de 
ENERO de dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  

 

La secretaria, 
NELCY MENDOZA PARAD 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2017-00186-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de FREDDY ORLANDO DIEZ 
CASTILLO informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 
actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no 
fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (17) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2016-00233-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de FELIX ANTONIO VILLAMIZAR 
ANGARITA informando que la parte actora allegó la liquidación del crédito. 
Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto y constado el informe secretarial, sería del caso entrar a correr su respectivo 
traslado, si no se observara que dicha liquidación no se ajusta a los preceptos 
ordenados por la ley, por cuanto el profesional del derecho pretende el cobro de 
los intereses moratorios con fechas diferente a la presentada con respecto a la 
liquidación anterior ordenadas en el mandamiento de pago. 
 
Pagaré N° 051706100007155 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700098195 $ 5.899.096 15/Feb/2016 N.A. 

 
Se evidencia que la liquidación de crédito allegada es: 
 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700098195 $ 5.899.096 18/Feb/2016 31/Oct/2023 

 
Por todo lo anterior se requiere a la parte actora para qué allegue liquidación 
actualizada de los créditos, conforme a el auto que libró mandamiento de pago.  
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (17) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2017-00196-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de NUMAEL TORRES CANO 
informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la actualización 
de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 
Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (17) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2017-00197-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de CIRO TORRES TARAZONA 
informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la actualización 
de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 
Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (17) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Juez Municipal
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2017-00206-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de NELSON IBAÑEZ MUÑOZ 
informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la actualización 
de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 
Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (17) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Juez Municipal
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2018-00086-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de DARIO 
MONSALVE GALVIS informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte 
actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (17) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00164-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ELFER ALIRIO 
PEREZ ROBLES informando que la parte actora allegó la liquidación del crédito. 
Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto y constado el informe secretarial, sería del caso entrar a correr su respectivo 
traslado, si no se observara que dicha liquidación no se ajusta a los preceptos 
ordenados por la ley, por cuanto el profesional del derecho pretende el cobro de 
los intereses moratorios con fechas diferente a la presentada con respecto a la 
liquidación anterior ordenadas en el mandamiento de pago. 
 
Pagaré N° 051706100009527 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700126660 $ 7.000.000 16/Dic/2019 N.A. 

 
Se evidencia que la liquidación de crédito allegada es: 
 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700126660 $ 7.200.000 16/Dic/2019 30/Sept/2023 

 
Por todo lo anterior se requiere a la parte actora para qué allegue liquidación 
actualizada de los créditos, conforme a el auto que libró mandamiento de pago.  
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (17) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2021-00112-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de LAUDI 
MONTAGUTH LASSO informando que la parte actora allegó la liquidación del 
crédito. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto y constado el informe secretarial, sería del caso entrar a correr su respectivo 
traslado, si no se observara que dicha liquidación no se ajusta a los preceptos 
ordenados por la ley, por cuanto el profesional del derecho pretende el cobro de 
los intereses moratorios con fechas diferente a la presentada con respecto a la 
liquidación anterior ordenadas en el mandamiento de pago. 
 
Pagaré N° 051706100009369 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700125390 $ 13.499.068 11/Nov/2020 N.A. 

 
Se evidencia que la liquidación de crédito allegada es: 
 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700125390 $ 13.449.068 11/Nov/2020 31/Oct/2023 

 
Por todo lo anterior se requiere a la parte actora para qué allegue liquidación 
actualizada de los créditos, conforme a el auto que libró mandamiento de pago.  
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (17) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO: 54-810-4089-001-2023-00268-00 
DEMANDANTE: CRISMAY SOCORRO BARAJAS VEGA 
DEMANDADO: JOSE ANTONIO RAMIREZ FRANCO 
 
Al despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
seguida por CRISMAY SOCORRO BARAJAS VEGA., a través de apoderado 
judicial, contra JOSE ANTONIO RAMIREZ FRANCO. informando que la parte 
actora no subsanó la presente demanda. Sírvase Disponer. 
 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
           SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
seguida por CRISMAY SOCORRO BARAJAS VEGA., a través de apoderado 
judicial, contra JOSE ANTONIO RAMIREZ FRANCO, para resolver sobre su 
rechazo por no subsanar en debida forma. 

 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se advierte que mediante auto 

proferido el 30 de noviembre de 2023, se dispuso a inadmitir la presente demanda, 

para lo cual se le concedió a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla so pena de rechazo, lapso durante el cual la parte demandante no 

allegó subsanación dentro del término establecido. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU, Norte de 
Santander. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

seguida por CRISMAY SOCORRO BARAJAS VEGA., a través de apoderado 

judicial, contra JOSE ANTONIO RAMIREZ FRANCO, por las razones expuestas 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: COMUNICAR al demandante sobre esta decisión, Déjese constancia 

de su comunicación. 

 

TERCERO: En firme esta decisión, archívese lo actuado del expediente, previas 

las constancias respectivas. 

 
 
 
 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (17) de ENERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2023-00265-00 
DEMANDANTES: MARIA AMMA BAUTISTA ARENAS, JESUS EMEL BAUTISTA  
ARENAS, LUZ YANETH BAUTISTA ARENAS, BLANCA MERY BAUTISTA  
ARENAS, MARIA DEL CARMEN BAUTISTA ARENAS, BLANCA OLIVA  
BAUTISTA ARENAS, MARIA MONICA BAUTISTA ARENAS, ELIANA BAUTISTA  
ARENAS. 
DEMANDADOS: ALFONSO COLOBON BAUTISTA, JHOVANA COLOBON  
BAUTISTA, WILLIAN JOSE COLOBON BAUTISTA. 

 
 
Al despacho del señor juez el presente proceso de DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO, informándole que la parte demandante subsanó la demanda 
fuera del término concedido para tal efecto. Provea. 
 
 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se advierte que 

efectivamente venció el término de cinco (5) días, concedido para subsanar la 

demanda, y pese a que la parte demandante se pronunció al respecto, lo hizo una 

vez vencido el término legalmente establecido para ello, por cuanto el mismo 

fenecía el día 07 de diciembre de 2023, teniendo en cuenta que el auto adiado 29 

de noviembre de 2023 a través del cual se inadmitió la demanda fue publicado 

efectivamente en los estados electrónicos el día 30 de noviembre de 2023. 

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., el 

Despacho procederá al rechazo de la misma, absteniéndose de ordenar su entrega 

y de los anexos a la parte interesada, como quiera que fueron presentados a través 

de medio digital; cumplido lo anterior, archivará el expediente dejando la 

correspondiente anotación en los libros radicadores. 

 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU, Norte de 
Santander, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO seguida por MARIA AMMA BAUTISTA ARENAS, JESUS 
EMEL BAUTISTA ARENAS, LUZ YANETH BAUTISTA ARENAS, BLANCA MERY 
BAUTISTA ARENAS, MARIA DEL CARMEN BAUTISTA ARENAS, BLANCA 
OLIVA BAUTISTA ARENAS, MARIA MONICA BAUTISTA ARENAS, ELIANA 



 
BAUTISTA ARENAS., a través de apoderado judicial, contra ALFONSO COLOBON 
BAUTISTA, JHOVANA COLOBON BAUTISTA, WILLIAN JOSE COLOBON 
BAUTISTA., por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR al demandante sobre esta decisión, Déjese constancia 

de su comunicación. 

 

TERCERO: En firme esta decisión, archívese lo actuado del expediente, previas 

las constancias respectivas. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (17) de ENERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA: VERBAL SUMARIO-PERMISO PARA SALIR DEL PAIS 
RADICADO: 54-810-4089-001-2023-00270-00 
DEMANDANTE: MIRIAM BERNARDA GARCIA GOMEZ 
DEMANDADO: RICARDO TARAZONA CARILLO 
 
Al despacho del señor Juez, la presente demanda de PERMISO PARA SALIR 
DEL PAIS seguida por MIRIAM BERNARDA GARCIA GOMEZ., a través de 
apoderado judicial, contra RICARDO TARAZONA CARILLO. informando que la 
parte actora no subsanó la presente demanda. Sírvase Disponer. 
 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
           SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de PERMISO PARA SALIR DEL 
PAIS seguida por MIRIAM BERNARDA GARCIA GOMEZ., a través de 
apoderado judicial, contra RICARDO TARAZONA CARILLO, para resolver sobre 
su rechazo por no subsanar en debida forma. 

 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se advierte que mediante auto 

proferido el 30 de noviembre de 2023, se dispuso a inadmitir la presente demanda, 

para lo cual se le concedió a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla so pena de rechazo, lapso durante el cual la parte demandante no 

allegó subsanación dentro del término establecido. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU, Norte de 
Santander, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de PERMISO PARA SALIR DEL 

PAIS seguida por MIRIAM BERNARDA GARCIA GOMEZ., a través de 

apoderado judicial, contra RICARDO TARAZONA CARILLO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: COMUNICAR al demandante sobre esta decisión, Déjese constancia 

de su comunicación. 

 

TERCERO: En firme esta decisión, archívese lo actuado del expediente, previas 

las constancias respectivas. 

 
 
 
 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (17) de ENERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 54-810-4089-001-2023-00273-00 
DEMANDANTE: RENA WARE DE COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO: OROZCO SUAREZ ROSMARY 
 
Al despacho del señor Juez, la presente demanda de EJECUTIVA SINGULAR 
seguida por RENA WARE DE COLOMBIA S.A.S., a través de apoderado judicial, 
contra OROZCO SUAREZ ROSMARY. informando que la parte actora no 
subsanó la presente demanda. Sírvase Disponer. 
 
Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR 
seguida por RENA WARE DE COLOMBIA S.A.S, a través de apoderado judicial, 
contra OROZCO SUAREZ ROSMARY, para resolver sobre su rechazo por no 
subsanar en debida forma. 

 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se advierte que mediante auto 

proferido el 30 de noviembre de 2023, se dispuso a inadmitir la presente demanda, 

para lo cual se le concedió a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla so pena de rechazo, lapso durante el cual la parte demandante no 

allegó subsanación dentro del término establecido. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU, Norte de 
Santander. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR seguida 

por RENA WARE DE COLOMBIA S.A.S, a través de apoderado judicial, contra 

OROZCO SUAREZ ROSMARY, por las razones expuestas en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 
SEGUNDO: COMUNICAR al demandante sobre esta decisión, Déjese constancia 

de su comunicación. 

 

TERCERO: En firme esta decisión, archívese lo actuado del expediente, previas 

las constancias respectivas. 

 
 
 
 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (17) de ENERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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